
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021).   

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2019-00862-00 

 

Atendiendo la manifestación realizada por el apoderado de la parte ejecutante, a 

efecto de desarrollar las etapas previstas en los arts. 372 y 373 del C. G. del P., el 

Despacho procede a fijar nueva fecha para su realización, para el día 17 del mes 

de noviembre de 2021 a las 9:00 Am. 

 

Se previene a las partes que, en la audiencia deberán contestar los 

interrogatorios de oficio a que haya lugar, sobre los hechos susceptibles de 

confesión relacionados con el litigio, por lo tanto, la presencia del extremo 

demandado, así como de la parte actora, se hace necesaria, sin excusas de 

ninguna naturaleza.  

 

Para el efecto, téngase en cuenta que, la misma se llevará a cabo a través de la 

plataforma unificada de comunicaciones LIFESIZE y deberán estar atentos a la 

invitación que se realizará a través del correo institucional.-  

  

   Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

    
 

              A.M.C.B. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 113 del 4º de octubre de 2021. 
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